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“EN EL PRESENTE DOCUMENTO SE TESTAN LOS DATOS PERSONALES PROTEGIENDO LA INFORMACIÓN CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ART. 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO EL ART. 113 FRACC. I, DE LA LEY FEDERAL TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA.”



DIRECC IÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA 

CONTRATO No. 201 5-21-C E-A -575-Y -00 -2015

11.7.- Que la Empresa “XA SERVICIOS INTEGRALES  S.A. DE C.V .” a través de su 
Adminis trador Único, señ ala  como dom icilio legal para efectos del presente  contrato, el 
ubicado en  

-— ............ ...................................... ......................... —-...............

II.8. - Que la Empresa “XA  SER VIC IOS  INTEGRALES S.A. DE C.V .” conoce el 
con ten ido y los requisi tos que establecen la Ley de Obras Púb licas y Servicios 
Relacionados  con las Mismas y su Reg lamento ; las Norm as para la Construcción e 
Instalaciones  y de la  Calidad de los Mater iales ; así como las demás no rmas que regulan 
la e jecución de los traba jos,  inc luyend o los términos  de referencia , las especificaciones 
generales y par ticu lares de los trabajos obje to de este con trato y, en general, toda la 
info rmación  requer ida para los Servic ios materia del contrato ...........................................

II.9. - Que la Empresa “XA  SERVICIOS INTEGRALES  S.A. DE C.V .” conoce 
deb idamente el sitio  de los trabajos  objeto de este  cont rato , así  como las cond ición  
ambien tales, a fin de con sidera r to dos los fa cto res  que intervienen en su ejecuc ión .—

11.10 - Que la Empresa “XA SERVICIOS INTEGRALES  S.A. DE C.V .” por  conducto  
de su Admin istrad or Único , el C. LUIS JAVIER  ARIZMENDB SOTELO, manifiesta bajo 
pro testa de decir la ve rdad que en relac ión a las acc iones o activ idades  que le deriven  
de la suscripción  del presen te inst rumento , no utilizará ni manten drá en la realización 
de las mismas  a person as que se encuen tran  en info rma lidad laboral,  ni l levara a cabo 
prácticas sem ejantes............................................................................ -....... -..........................

III. DECLARAN “LA D EPEN DENCIA” Y “EL CON TRATIST A” que:................ -.............

111.1 La invitación a C uando  Menos Tres Personas que orig ina el presente  contrato , la 
bitá cora que se genere,  el propio  con trato y sus anexos son los inst rumentos que 
vinculan a las par tes en sus  derech os y ob lig ac ione s. -—..................................................

III.2. - Las est ipu lac iones contenidas en el presente  contrato no modifican la invitación
que le da  or igen.................................... -................................

Expues to lo an terior, las partes otorgan las s igu ien tes :—

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CON TRATO

“LA DEPENDENCIA ” encomienda a “EL CONTRATIS TA” la Realización de los 
Servic ios rela cionados con la Obra Pública consistentes sfí^áE G U I MIENTO Y 
CO NTROL PAR A LA CONSTRUCCIÓ N DE UN P . S / f  KM /50+900 EN LA 
CARRETERA FEDERAL PUEBLA -  TEHUACÁN, EN /eL MUNICIPIO  DE SAN
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